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CIRCULAR NUM. 2i0.

En la Gaceta de Madrid se han publicado la exposición, 
^al decreto é instrucción que siíjuen:

KIVISÏËUIO WUACIËNDA.
*■"*

Exposición á S. M.

SEÑORA: En el presnpueslo del ccrrienle año, como en 
el del anteriot', figuran 700,000 rs. para el personal de los 
gaslos reproductivos de la contribución industrial y de co
mercio, cuya suma se aplica al pago de las asignaciones de 
'140 Agentes investigadores que nombra la Dirección general 
del ramo, y se desliaan á las provincias, según la importan
cia de cada una.

El objeto de estos funcionarios es cuidar en los pueblos 
del cumplimiento de las instrucciones y órdenes relativas á 
aquella contribución, y promover sus rendimientos, averi
guando y denunciando en su caso á la Administración de lá 
Baeienda las defraudaciones que se cometieren.

Perciben anualmente, con arreglo á la diversa categoria 
de las poblaciones en que prestan sus servicios, una dotación 
de 3, 4 y basta de 5000 rs. , con derecho á la tercera par
le de las mullas que se imponen en viitud de sus denuncias.

Pero estas relribucionís no remuneran el trabajo que de 
ellos se exige, habiendo de’recorrer continuamente las loca
lidades de su respectiva demarcación; circunstancia que, uni
da á la de no serles de abono Ipara sus ulteriores derechos 
pasivosel tiempo que desempeñan tales cargos, hace que no 
aspiren à las plazas de Agentes individuos aptos para su des
empeño; y que á falla de personas entendidas, haya sido 
forzoso mas de una vez conferir estos destinos à oirás sin la 
instrucción necesaria, y cuyos trabajos, sobre ser infructuo
sos produjeron repelidas quejas por lo exajerado e inoportu
no do sus pesquisas.^

No es posible, SEÑORA, prescindir de la investigación 
administrativa cuando el interés individual propende por 
desgracia á la defraudación. Si el Fisco hubiese de regular 
sus derechos por la simple declaración del contribuyente, ni 
el Erario o' tendría los recursos qua ha menester para sus 
obligaciones, ni seria verdadera la igualdad dU impuesto. 
Mas esta investigación, necesaria para el Tesoro, no debe 
vejar á los contribuyentes, y es indispensable encomendarla 
á Agentes proboi, entendidos y discretos, que difícilmente 

podrían hallarse si no se les diera una retribución conve
niente.

El aumento de las dotacioses de los actuales Agentes in
vestigadores, conservando lodos los que hoy existen,’ recar
garía considerablemente el presupuesto. Para que la institu
ción sea un elemento positivo y eficaz que auxilie y refuerce 
la Administración provincial, es mejor suprimir aquellos 
funcionarios, y crear en cada provincia un Agente de Ha
cienda pública, que con sueldo proporcionado, desempeñe, 
bajo las inmediatas órdenes del Administrador principal, no

I» agencia sobre la contribución industrial y de comer
cio, sino los demas servicios que respecto à otros ramos les 
encarguen sus Jefes.

Estes empleados serán unos Agíante» de la Hacienda, â 
quienes se podrá encomendar cualquiera comisión que hu- 

•biere de evacuarse en los pueblos; evitarán que el personal 
de las Administraciones abandone muchas veces, como su
cede ahora, los trabajos de estas dependencias para practicar 
las visitas que exige el bien fiel servicio; y señalándoles el 
sueldo oe 20,ÓOO rs. en las provincias de primera ciase, 
16,000 en las de segunda, y 12,000 en las de tercera, as
pirarán personas idóneas, á servir estos destinos.

Debe también concedérseles participación en las mullas 
que se impongan por efecto de sus denuncias, no ya como 
medio de avivar su celo, sino á título de indemnización de 
les crecidos gastos de sus constantes viaje», que no podrían 
sufragar en manera alguna con el sueldo, aunque fuese mas 
subido.

Con esta doble retribución, y declarando cualidad prefe
rente para obtener las agencias el haber servido destino del 
mismo sueldo, ó cuandu menos del inmediato inferior, ha
bía todas las garantías necesarias pare el acierto en la elec
ción, y para conferir aquellos cargos á personas de práctica 
en los negocios, y cuya inteligencia, aplicación y providad 
sean conocidas.

La reforma que el Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer, lejos de gravar al Tesoro, proporcionará la econo
mía de 4 í, 000 rs. anuales; y por esta razon, y las demás 
que deja expuestas, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
somete á la Real aprobación de V. M. el adjunto proytclo 
de decreto.

Madrid 14 de Octubre de 1853.=^SEÑ0RA.==A. L.R, 
P. de V. M.-/rtCÍ«/o Félix Domenech.

REAL DECRETO.

En consideración á lo que Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, de «cuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.’ Se suprime la clase de Agentes investiga
dores de la Administración provincial, cuyas asignaciones 
se pagan con los 700,000 rs. comprendidos en el ptesu-
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puesto vigente como gastos reproductivos de la contribución 
industrial y de comercio.

Art. 2.’ Se crea una plaza de Agente de Hacienda pú
blica en cada provincia, dolada con el sueldo anual de 
20,000 reales en las provincias de primera clase; 16,000 
en las de segunda, y 12,000 en las de tercera. Los nom
brados para desempeñar estas plazas tendíán, ademas del 
sueldo, opcion á la tercera parle de las mullas que se im
pongan é ingresen en el Tesoro por electo de las defrauda
ciones que descubran en las contribuciones y rentas sujetas 
á su investigación.

Art. 3 “ El cargo de Agente de la Hacienda pública se 
conferirá, con preferencia, á empleados activos ó cesantes 
que sirvan ó hayan servido destinos de igual haber o del in
mediato inferior al que respectivamente y según las provin
cias, Sí asigna por el art. 2.“ al mencionado cargo.

Los Agentes disfrutarán con arreglo á su sueldo y eetego- 
ría los mismos derechos y considerac.ones concedidos y que 
se concedan á los empleados de la administración de la Ha
cienda pública. ,

Art. 4 « Lossueldos de bts Ag' nies de Hayieada públi
ca sesalisfáriiií por lo que resta del présenle ano con cargo 
al. capítulo 1.’, sección 15.® del presupuesto Rigente; .y en 
el del año próximo se comprenderán en el capiiulo del per
sonal déla Administración provincial.

Art. 3'.* Lna instrucción particular determinará los ser
vicios que los Agonies de la Hacienda pública deben pres
tar, y el mbdo y forma de dosempeñai los.

Dado’on Palacio á catorce de Octubre de mil ochocieatos 
cincuenta y 1res.rwórréfti'/o de la ücal «la/io. ==El 
Ministro de Hacieuda-JuemZo Felix Boinenec/i.

limo. Señor: S. M. la Reina se ha servido aprobar la 
siguiente

Ins truccioH para el réqwien de los A ger: tes de Ilaeietula públi
ca, crcadod'pm' Heal décri:to de esta fi iià;- “ ' ■ ‘

Ariieulo 1.’ Los Agentes de Hacienda pública activa
rán por escrito y de pralabra el d'spacho de b s asuntos que 
en esta instrucción se les encomiendan, V estarán á las m-' 
mediatas órdenes del Administrador principal de Hacienda 
de la provincia; que tendrá respecte de.ellos las mismas fa
cultades que las- insii licciones vigentes le toniicren en cuan
to à los demás empbadosdesu dependencia.

Art.- 2.° Las oíicinas doda cap ul de la provincia nó es
tán sujetas á la acción de lob- Agenuiy de Hacienda pública, 
ni esío.s prestarán servitio'en iellas per’soñalmenie?

Art. 3.® :.;Nmgw-á'genfe»/ptfdeá peí níamWr- en.la capital 
mastlo un mes sin una-úrden-expresa de la Admiiirstracion 
quedo autorice' para elbv, y aun enlonccs deberá expresarse 
eirla misma Acdeu la causa de esta demora.

Al t. 4.® El objeto principal de los Agentesde Hacienda 
pública es 'promover el ^aumento de valores de la contribu
ción indusli ial y de comercio, haciendo que se cumplan las 
disposiciones relativas á la misma, y que se apliquen pun- 
tualmenle las’ tarifas: en tal concepto tienen las obligaciones 
siguientes:

i .. Visitar con frecuencia lospueblos déla provincia, 
con especialidad los de mayor importancia por su industria 
y comercio; enterarse del estado de la . contribución en los 
mismos; averiguar si acerca de.su reparliinienlo y cobranza 
existen defectos ó \icios que deban corregirse, y adoptar ó 
proponer lo conveniente para ello.

2 .* Comprobar si están matriculados lodos los que ha
yan debido ó deban serlo, y si los inscritos lo están en lacla
se que les corresp nde s'gun su industria^ piofi’sion ó co
mercio, poniendo particular esmero en distinguir los casos 
en que pueden confundirse con facilidad los diversos ramos 
déla industria, y colocarse los contribuyentes en una clase 
inferior á la verdadera.

3 ,® Tomar las noticias é informes que puedan iluslrar- 
trarios sobre el verdadero vecindario de lospueblos.

Guando en virtud de estas noliciasadquieraiilaceiiidum- 
bre deque los pueblos no contribuyen por la base que les 

corresponde, lo maBifes’ará* á la-Adminislraemn para los 
efectos oportunos; y si se acordare rectificar el censo Je po
blación, evacuarán este servicio en representación de la mis
ma dependencia, asistidos de la comisión que designe el 
Ayuntamiento, al tenor de lo prevenido en el Real decreto 
de 20 de Octubre del año último.

4 .a Averiguar si se han cometido abusos en los reparti
mientos gremiales para favorecer á unos contribuyentes con 
perjuicio de otros, y exponer sobre aquellos en tiempo opor
tuno las observaciones convenientes á los Alcaldes síndicos 
y clasificadores,' á fin de evitar injusticias que hacen odiosas 
las contribuciones y dificultan su cobranza.

5 .® Visitar delonidamenle los pueblos en que haya esta
blecimientos fabriles para cerciorarse deque todos se hallan 
matriculados en la clase que designen las tarifas, pudiendo 
asociarse para mayor acierto on p.'rsonasconocedoras de las 
má({uiftas-y- a-pnálos que deban examinar.

6 .® Indagar si cu las declaraciones hechas por los con
tribuyentes para ser eliminados de las matriculas han falta
do á la verdad alegando motivos falsos, ó defraudando de 
cualquier otro modo á la Hacienda.

7 .® Averiguar si en'los espedientes de partidas fallidas 
se ha.depui ado bien la insolvencia de los deudores, y si pos
teriormente. han continuado estos ejerciendo su profesión, 
arle ú oheio sin solventar lo que adeudaban.

8 a Hacer las indagaciones conducentes jp^ra saber si en 
la expedición de apremios para la cobranza de los impues
tos se observan las reglas prevenidas á fin deque los contri
buyentes no seúii indéifidanieliíegrávados.' '̂ -

Y 9.» Practicar todas las diligencias que crean oportu
nas hasta adquirir un pleno conoumienlo de que se cumplen 
las disposiciones dictadas sobre la contribución induilrial, ó 
de que se falla à cualqu'era de ellas.

Al t. Ô.® Para facilitar el cumplimiento de la§obligacio
nes que se imponen en el articulo anterior á los Agentes dé 
Haci( nda pública, les suministrarán las Administraciones 
principales copi vs de las icatfí ulas de lá contribución in- 
duítrial y los demas datos que necesiten.

Al t. 6.® Cuando sea absolutoiio el fallo gubernativo 
que recaiga en los expedientes instruidos por los Agentes de 
Hacienda sobre falla de pago de la contribución industrial, 
podrán estos |•eclamar ante el Consejo de proviuciá./" dentro 
de los 12 días siguientes al en qUe se les haya hecho saber 
el fallo, si considerasen que perjuxlica los derechos del Fisco.

Ai l. 7.® Los Agentes de Hacienda .pública-examinarán 
también el estado de-la contribución de inmuebles y cuanló 
tenga relación ton ella; visitarán las ofinas de. hipotecas y 
las Administraciones .subalternas de Rentas c^fanca'das, pro* 
cederán á déscubrir los fraudes ú ocollaeiones/quesc.ba^an 
cometido en cualquiera de los demás-rumos de la; Adminis
tración, y se enterarán de si en la recaudación dedansponlrj- 
bucrones se procede con la regularidad y órden que .-prbscrH 
ben las insli uociones vigentes;--haciendo' sobreveste puntol;m 
observaciones que la materia les sugiera. : .

Al t. 8 “ Si en el ejerciüio dü sus funciones descubriesen 
los Agentes ocultaciones ó fraudes formarán expediente ins
tructivo, y practicarán las diligencias- necesarias^para com
probar los hechos; con este objeto citarán por medio de la 
xAuloridad local á los interesados á fin de que presten su 
conformidad ó expongan las razones en que fundan su oposi
ción; en este último caso se depurará lo que resulte acerca 
de ella para que la verdad aparezca claramente

Al t. 9.® Los Agentes de Hacienda remitirán estos expe
dientes á la Administración para quesigan su curso, yaque- 
lia dependencia les comunicará en su dia la resolución que 
en cada uno recaiga.

Art 10. Los Agentes tendrán derecho al abono de la 
tercera parte de todas las mullas que ingresen en el Tesoro 
y hayan sido impuestas en virtud de sus gestiones.

’ Art. 11. Los Agentes de Hacienda pública podrán pe
dirá las autoridades locales y á lassuperiores de ia provin
cia cuantos auxilios netesilen para los asuntos del servicio, 
reclamándolos en el segundo caso por conduelo de la Admi
nistración.

12. Llevarán un diario de operaciones en que sumaria-

SGCB2021



mente anoten por orden correlativo de fechas los servicios de 
que se ocupen; y sin perjuicio de presentarloá la Adminis
tración cuantas veces se les reclame, lo entregaian en la 
misma al finalizar el año ó antes si fueren trasladados á otra 
provincia, autorizando con su firma la última hoja.

Art. 13. Ademas del diario de operaciones á que.sere
fiere el artículo anterior redactarán los Agentes á medida 
que visiten los pueblos una memoria,, en que con separación 
de. materias, consignen las diligencias que hayan practica
do, las observaciones que les sugiera el examen de los he
chos, y cuantas medidas crean .convenientes, para mejorar la 
administración do las rentas públicas.

Art. 1,4. Gon presencia de estos documentos, formarán 
las Administracione? un resúmen dehesultado.queofrezcan, 
y lo remitan á la Dirección general de contribuciones, la 
cual manifestará al Gobierno quienes sean los Agentes que 
mas se hayan distinguido en el desempeño de sus funciones, 
citando los hechós en que funde esta honorifica mención pa
ra que S. M. pueda recompensar á aquellos funcionarios se
gún su ménto.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efectos cor- 
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Octubre de 3853.=jDomc7ií'c/i.— Sr. Direcior general 
de ccntribuciones. .

Lo que se inserta en este ..periódico para su debida publicidad 
ncuKipUmienío. Logroño 8 de Noviembre de i885.=-^El Go
bernador, Manuel Luis del Corral.

/ CÍRCÜLARNÜM. 241.

En la Gaceta forrsspcndicnte al día 18 de Octubre ultimo 
ka publicado la Dirección general de lientas Estancadas el si
guiente

Pliego de condiciones aprobado por S. M. para contratar 
el papel blanco que se necesita para la ¡abrica del sello.

4.* ta Hacienda contrata por cuatro años, que empeza
rán á contarse en í.“ de Enero de 1854 y conclu irán, en 31 
de Diciembre de 1857, el surtido del papel blanco que se 
necesite para la fábrica del sello, y cuyo consumóse consi
dera en 172,300 resmas de las clases siguientes;

4,000 resmas de primera.
83,'00.0 idem de .segunda.
84,000 ídem de tercera, <
í.,200 idem de dócumentoside giro. .

1,00 idem continuo, marca d¿ble, para sellos da 
com,ei.cio. .. ..

p2,3C0 \

2.a El papel deberá elaborarse en'las fábricas del reino; 
ser igual ó mejor que las .muestras que están de manifiesto 
en la Dirección general de Rentas estancadasj y tener cada 
resma délas cuatro primeras clases 500 pliegos útiles y 
1000 la de marca doble. Las dos primeras clases llevarán 
las mar. as trasparentes que igualmente estarán de manifies
to en la misma Direction, y se presentarán en el acto de la 
subasta para que despues de terminada las rubrique el con
tratista á cuyo favor quede este servicio.

3.a Las cualidades que ha de tener el papel serán las 
siguientes:

El de p' imera clase, vitela superior, con la marca tras
parente «Primera clase, y un escudo de armas» que facili
tará la Dirección, peso de 12 libras castellanas cada resma.

El de segunda clase, llórele superior, con la marca «se
gunda clase y un escudo de armas», peso de 11 libras cas
tellanas cada resma.

El de tercera clase, florete bueno, con peso de 10 1/2 
libras castellanas cada resma.

Estas 1res clases se harán á mano en moldes avitelados, 
color blanco, bien triturada su pasta, bien balido y encola
do, y perfectamente limpia su superficie y trasparencia.

El de documentos de giro será de pasta superior ó vitela, 

viso azulado-plata, hecho también .«á mano con molde bien 
Batido,, encolado, sin gotas, arrugas ni otros defectos, con 
peso, de 7 1/2 libras castellanas cada resma.

Las dimensiones de las cuatro clases de papel que prece
den han de ser de 13 pulgadas y 6 líneas castellanasdçalto, 
con 18 pulgadas y 8 lincas de. ancho cada pliego.

El de .marca doble será continuo,..d« clase superior, blan
co, limpio, sin ai rugas ni defeclQs. y de peso de 10 1/2 IL 
bras castellanas cada resma de 1000 pliegos útiles, cuya al
tura ha de ser de 23 pulgadas y 12 lineas, y el ancho de 
3.6 pulgadas y 16 lineas cada pliego.

Todas las clases de papél han de entregarse en la fábrica 
del sello doblado á la mitad.

4.“ La entrega de las resmas expresadas en condición 
primera se hará en la forma siguiente;

43,075 resmas en cada uno de los cuatro años distri
buidas sus clases en

1 ,ÓQO de primera.
20,750 de segunda.
21,000 d.e tercera.

300. para documentos de giró.
25 de marca doble para sellos de comorcio,

43,075

El cupo de cada año se entregará en ocho plazos con nn 
mes de intermisión de uno áolrp por partes iguales y pro
porcionales de las respectivas clases, debiendo tener lugar la 
primera entrega en linde Enero de 1854, Mas si. por ur
gencia de servicio fuera necesario anticipar ó retrasar las 
épocas de dichas entregas, no podrá negarse el contratista á 
hacerlo, dándole aviso con dos meses de anticipación.

5 .“ Si la fábrica necesitase mayor número de resmas 
que el designado para.cada año en la cmdicion anterior, 
aun cuando este exceda de la cantidad total tpie á çada cla
se se le fija en la condición 1.a, será obligación del contra
tista el facilitar al mismo precio de contrata las que se le pi
dan de mas de cualquiera de las clases] expresadas, proce
diendo igual aviso con dos meses de anticipación; pero ’si 
por virtud de reforma que pucd;qhacersc en la venta de efec
tos timbrados ú otra causa no fuere precisa en cada año la 
totalidad de las resmas de papel que señala dicha condición, 
no tendrá derecho el contratista, áque se le reciban las que 
marca, y será obligación de la Direçcion el señalar prcvxi- 
ínamente las que se uecesiíen, dándole aviso anticipatio de 
cuatro meses. < i —: . ■

6 a .Nóise adniitirán al conIratístai.Jas resmas dp papel 
sobrante qué. puedan rcsp'uljtar.cn su pj^dçr á. ía terminación 
del contrato; pero quedára pbiigad.OtÁ.pr.eí.entarjas,en ja .fá-r 
brica del sello para, que en .ía nki|nui sç recorten por la par
te superior las que/engan barbas, '

7 .« Los moldes serán de. cuenta del cqntrafisla y con
cluida la fabricación del papel que se.necesite, quedarán à 
disposición de la Dirección.

8 .a El pap'd se reconocerá por el Administrador Jefe, 
Contador y maestro de labores déla fabrica, á presencia del 
contratista ó persona que le rapresentc, los’cuah s expondrán 
si es arreglado á las muestras aprobadas, y si reune las de
más circunstancias expresadas en la condición 3.®

El referido Jefe avisará sin embargo á la Dilección, pre
viamente, el dia y hora en que haya de verificarse la entre
ga, por si aquella considera conveniente designar algún em
pleado que alista á presenciarla.

Si el papel se declarase admisible, lo recibirán en los al
macenes de la referida fábrica bajo su responsabilidad., pa
sando aviso á la Dirección general, con nota expresiva del 
número de resmas y de las clases que se admitan en cada re
conocimiento, expidiéndose por el Contador, con V. B. del 
Administrador Jefe, certificación á favor del contratista del 
número de resmas, clase de papel y valor total al precio de 
contrata, de cuyo documento remitirá el Administrador du
plicado á la Dirección.

9 .® Si el contratista no se conformase con la calificación
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hecha, y acudiese en queja à la Dirección, dispondrá esta so 
proceda à un nuevo reconocimiento, nombrando uno ó mas 
peritos quo lo verifiquen, cuyo parecer será definitivo.

iO. El contratista repondrá los pliegos que fallen para 
el completo de los 500 que debe tener cada resma, y los que 
en virtud de cerliQcacioii de la Contaduría del establecimien
to, visada por el Administrador Jefe, resulten defectuosos al 
abrir las resmas en las oficinas de labores de la fábrica, los 
cuales se devolverán después de recortados cómo inadmisibles.

H. Será libre de derechos de puerlas-y de los munici
pales ó arbitrios el papel de esta contrata, á cuyo efecto el 
Administrador Jefe de la fábrica pasará una «crlificacion al 
de Aduanas y derecho» de puertas de esta corle, expresando 
el total de resmas presenladas por el contratista, y la parle 
que se le hubiese desechado, para que s¿ le exijaii los dere
chos correspondientes á esta» últimas y 4 Ins cosieras que se 
le devuelvan.

'12. El papel désechadó se devolverá al •.contratista des
pues de recoilatlo por la cabeza, á su costa, el que tenga 
barbas; yxle sgñalar el restante de forma que no pueda ser 
presentado en el eslabÍceiníienlo.

-13. El pago del papel se verificará por el Tesoro públi
co, con cargo al capítulo y articulo que corresponda en el 
presupuesto del Minisleiio de Hacienda, en lib.anzas reali
zables á los plazos de 30 y GO dias, contados desde la fecha 
de la certificación del recibo del papcd.

‘ -14. Si el contratista demorase las entregas de papel mas 
de 15 (lias en las épocas y número de resmas quedaba en
tregar y SG le pidan con a?regloa las condiciones í.“ y 5.% 
dispondrá íá Dirección que se adquiera la cantidad que cor
responda por cuenlá de aquel al precio mas económico posi
ble en ajuste alzado, ó como mejor es.im?: si resultase ser el 
pr cío mayor que el de contrata, abonará el contratista la 
d ferencia; peí o sí fin s j mas barate, no tendrá derecho á 
exigir cantidad alguna. .

'15. Se prohibe la venta de papel de marca privativa de 
la ^Hacienda que no esté recortado, aunque resulte defectuoso, 
quedando obligado el contratista A" evitar que se expenda 
pliego alguno, y responsable además á las lesullas de cual- 
quiera contravención.

IG. Si ran deciienla del contratista lodos los gastos que 
ocurran hasta poner el papel en los almacenes de la fábrica, 
asi como losde separación de costera» en el caso de condu
cirlo con (lias, quedand á beneficio del esUblecimienlQ las 
tablas, cuerdas v urpilfera's de los balotes.

17. El cont alista aseguraráelcumplimicntodel contra
to con 800,000 rs. d(i títulos al portador del 3 por 10Ó, ó 
350,000 en metálico ó acciones de carreteras al portador de 
2000 y 4‘OOO rs. de la emisión de 30 y 80 millones, dis
puesta por Real decreto de 22 de Febrero de 1850, ó con 
billetes dél Tesoro mandados emitir por Real decreto de 8 de 
Julio de este aun, que entregará en la Caja general de depó
sitos, y délas cuales no podrá disponer hasta la finalización 
del conlralo, precediendo para ello comunicación de la .Di
rección general del ramo á la expresada Caja.

La certificación ó documenlo que expida esta en justifica
ción del depósito, quedará cu la mencionada Dirección in
corporada á un expediente,' devolviéndose en su dia al con
tratista.

-f 8. La subasta se verificara en la Dirección general de 
Rentas estancadas, sita en el piso segundo del Ministerio de 
Hacienda, calle de Alcalá, el dia lGdesNoviembre.p.óximo, 
de doce a dos de. la larde, a presencia uel Director general, 
de un Subdirector de la misma,'de’otro di> la Dirección ge
neral de lo contencioso de Hacienda pública, y del escribano 
mayor de Rentas. En la hora primera se admitirán las pro
posiciones en pliegos cerrados, teniendo presente que el tipo 
para la admisión de aquellos no ha de exceder de 38 rs. 5/8 
resma en las 1res p'imeras clases de papel; en el de documen
tos de giro de 40 rs., y de 80 en la de marca doble. En el 
sobre se expresará el objeto y nombre de las personas por 
quienes se hallen suscritas aquellas.

Las proposiciones se presentarán arregladas literalmente 
ad modelo que se inserta á continuación, llenando en letra, 
sin en mienda, las cantidades que se dejan en blanco partit 

cada clase de papel, y estarán suscritas por la persona qu(5 
las haga ó su apoderado. "" - -

Será desechada toda proposición que carezca de dichas 
condiciones, ó en la que se omita hacer postura á alguua ó 
algunas de las clases de papel que se contratan; en la inteli
gencia de qne la adjudicación del servicio recaerá en el pos
tor cuya proposición resulte ser mas beneficiosa en totalidad 
respecto al número de resmas de papel de cada clase que se 
consideran necesarias pára el surtido de cuatro años.

4 9. En dicho dia J 5 Noviembre,desde las doce á la una 
de la larde, se recibirán por el Director general, en presen
cia de los individuos expresados en la condición precedente, 
y en dicho local, los pliegos cerrados que se presenten en los 
términos referidos. Dada la una, se anunciará que quedacer- 
rado el acto respecto (|e la admisión de pliegos; y antes de 
abrirse estos, acreditará cada uno de los proponentes, con 
documento de la Caja general de depósitos, haber entrega
do en ella la cantidad que expresa la condición 17, bien en 
papel metálico, acciones de carreteras ó bÜlele^Rel Tesoro, 
pa. a responder de la proposición que hiciese en kú pliego.

La devolución de estos (i 'pósitosse verificará después de la 
subasta à los lidiadores cuya ’postura no'^quede admitida. ■

AJiierlos los p iegos y publicado su contenido, se 
adjudicará por el Director goieral este servicio, bajo las con
diciones contenidas en este pliego, al postor que resulte ha
ber mejorado iosprccios ti pos que áe ña la lo condición 18; 
pero SI entre las proposiciones mas favorables hubiese dos ó 
mas enteramente Iguales, se abrira seguidamente nueva 1¡—■ 
cHacian, lánbicn por pliegos ceViádos, en la cual ,solo len- 
diandaiecho á lomar parle los .firmantes de aquellas, ó sus 
apoderadas legal men te autorizados, declarándose elderecho 
al mejor postor. Igual Operación se repetirá siempre que vuel
van a resultar proposiciones iguales. .

21. La adjudicación de este contrato no..tendrá valor ni 
efecto sin la aprobación de S; M. . . /

22. Los gastos de expediente de subasta y demás consi
guientes al acto, asi como cbde. 4us copias que- se líccesilen 
ue la escritura que hay á de ótofgarse, serán de cuenta del 
contratista. ' .

Madrid 8 de Octubre de 1853.«=Juan déla Cuadra.

Modelo'que Sí cita en la condteion Í9.

D. N. N., vecino de...»’.., enterado (leí pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta del dia..’... (le....... ..., asi 
coiiK) de los requisitos que se exigm para la adjudicación en 
pública subasta del surtido de papel blanco para Ja fabrica 
d. 1 sello, se somete á dichas condiciones sin reserva ni modi
ficación alguna, proporcionando cada resma (le papel de pri
mera, segunda y tercera clase al precio de......... .

El do documentos de giro al de...........
El de marca doble para sellos de comercio al de.?..'...
Madrid........de............ de 1853. ,
Lo qi(e se publica en el presente Boletín oficial para conoci

miento del piibáco. Logr&ño 4 de. Noviembre de 
Gobernador, Manuel Luis del Corral. , ■

Debiendo subastarse la construcción de una nueva ca
seta pura el servicio del deslacainenlo de Carabineros si
tuado en el puente de Rriñas, bajo el plano, presupuesto 
y condiciuiiesíjue se hallarán de inanilieslo en la Secre
taria deesle Gobierno de provincia; se hace saber al pú
blico en el concepto'de quO’Ol reñíalo tendrá lugar'el dia 
20 del currióñle'mes de doce á una de su mañana, advir- 
liendo que el l emíHanle ha de uliüzar para dicha obra los 
materiales de albañileria y carpinlei ia procedentes de la 
fortificación del expresado puente que acaba, de demo
lerse. Logroño 5 de Noviembre de 1853.—El Goberna
dor, Manuel Luís del Gcrral.

LOGROÑO:

JwPREMA Ï Lit, de Arbizv íIerjiakos.
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